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1. Introducción y 
presentación de asistentes



2. Nueva Regulación. 

Implicaciones para la eólica marina



Nueva Regulación

Proyecto RD Acceso y Conexión

PROYECTO DE REAL DECRETO DE ACCESO Y CONEXIÓN A
LAS REDES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

Consulta pública MITECO:

❑ Inicio: 17/07/2020

❑ Fin: 29/07/2020

Consejo Consultivo Electricidad CNMC:

❑ Inicio: 21/07/2020

❑ Fin: 04/08/2020



Capítulo IV: Procedimiento Abreviado y Exenciones

Artículo 16. Procedimiento abreviado

1. Podrán acogerse a un procedimiento abreviado para la obtención de los permisos de 
acceso y de conexión aquellos sujetos en los que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) Los productores de energía eléctrica con una potencia instalada no superior a 15 kW, y que no se 
encuentren exentos de la obtención de dicho permiso en virtud de lo previsto en el artículo 17.

b) Los consumidores de baja tensión que soliciten un punto de conexión de potencia no superior a 
15 kW y no se encuentren exentos de la obtención de dicho permiso en virtud de lo previsto en 
el artículo 17. 

2. El procedimiento abreviado para la concesión de los permisos se regirá por los mismos 
principios del procedimiento general, si bien los plazos que aplicarán serán reducidos a la 
mitad. 

INCLUIR en el procedimiento abreviado el caso de instalaciones experimentales para ensayo 
de prototipos, incluyendo también en procedimiento abreviado de conexión efectiva de 
instalaciones (Art. 22)



Capítulo V: Criterio excepcional para el otorgamiento de 
capacidad de acceso

Artículo 18. Concursos de capacidad de acceso

Se podrán organizar concursos de capacidad de acceso en un nudo concreto de la red de
transporte para nuevas instalaciones de generación de energía eléctrica que utilicen fuentes
de energía primaria renovable y para instalaciones de almacenamiento, independientes de
los que se convoquen para transición justa.

Características:

a) No son una subasta económica, sino un concurso en el que el bien a otorgar será la capacidad de
acceso (MW) y cuya convocatoria es potestativa.

b) La convocatoria de los mismos se realizará mediante OM y solo en nuevos nudos de la red de
transporte que se introduzcan mediante un nuevo proceso de planificación; o en nudos de la red de
transporte existente en los que se libere capacidad de acceso como consecuencia, entre otros, de
caducidades o renuncias que tengan su origen en el incumplimiento de los hitos administrativos a los
que se refiere el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/20202, de 23 de diciembre, o como consecuencia de
cambios en los criterios de capacidad de acceso que se hagan que afloren nueva capacidad. La
capacidad que se libere o aflore deberá ser superior a 100 MW.

c) Los participantes deberán estar interesados en construir instalaciones de almacenamiento o de
generación de electricidad que utilicen fuentes de energía primaria renovable.

d) Podrán incorporarse en el concurso criterios de mérito, que permitan maximizar el volumen de energía
de origen renovable, así como criterios asociados al momento a partir del cual debe producirse la
inyección de energía.



Capítulo VII: Garantías económicas y caducidad permisos

Artículo 26. Caducidad de los permisos de acceso y conexión

1. Establece la caducidad de los permisos de acceso y conexión:

a) si transcurridos cinco años desde su obtención las instalaciones a las que se refieren dichos 
permisos de acceso y conexión no hubieran obtenido el acta de puesta en servicio. En permisos 
de acceso otorgados para proyectos de instalaciones de producción de energía eléctrica de 
tecnología hidráulica de bombeo, este plazo se podrá extender a solicitud del titular hasta los 7 
años. 

b) en el caso de instalaciones construidas y en servicio cuando, por causas imputables al titular de la 
instalación distintas del cierre temporal, cese el vertido de energía a la red por un periodo 
superior a tres años. 

2. Asimismo, se producirá la caducidad de los permisos de acceso y conexión en caso de 
incumplimiento de los hitos administrativos establecidos en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio. 

3. Aclaración de hitos administrativos en el caso de hibridación de instalaciones.

Eólica Marina:

• Aplicar la misma extensión de la hidráulica de bombeo a proyectos de eólica marina



3. Planes de Ordenación del 
Espacio Marítimo. 



Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Documentos publicados

RESUMEN DE LAS CONDICIONES 
EXISTENTES

RESUMEN DE LAS CONDICIONES FUTURAS 

Proceso de consulta pública iniciado desde el 29 
enero 2020… …en el marco del procedimiento de 
Evaluación Ambiental Estratégica

El borrador de los POEM y el Documento Inicial 
Estratégico están disponibles en la web del MITECO 
(aplicación SABIA) PAGINAS  71 Y 202

https://servicios.mapama.es/irj/servlet/prt/portal/prtroot/pcd!3aportal_content!2fMMA!2fcom.mma.anonimo!2fcom.mma.launcher_anonimo?NavigationTarget=navurl://af7b94a698174c8f919c9075e304dbcc&CurrentWindowId=WID1258101186250&NavMode=3


Hoja de ruta: Plazos estimados

Estimación de PLAZOS dada por MITECO:

o Evaluación Ambiental Estratégica de los POEM: 
suele durar mínimo un año. Prevén que no esté 
terminada hasta febrero 2021.

o Una vez finalizada la EAE debe tramitarse el RD de 
aprobación de los POEM.
▪ Consulta pública: Marzo 2021
▪ Aprobación RD POEM: Sept 2021

PRÓXIMOS PASOS previstos:

o Reuniones con Gobiernos Autonómicos:
▪ Gob Canarias: Junio-Julio 2020
▪ Otros: Agosto-Sept 2020

o Talleres por demarcaciones marinas:
o Se organizarán durante 4º trimestre 2020

Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Las zonas identificadas en los POEM 

tendrán carácter vinculante



Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Propuesta de Zonificación Final

CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA DEFINICIÓN DE ÁREAS EÓLICAS:

1. Velocidad media de viento a 100m de altura. V > 7 m/s.

▪ Fuentes: www.globalwindatlas.com

▪ Alternativa: Atlas Eólico IDAE (limitado a 24 millas de la costa)

2. Densidad: 4 MW/km2 y 5 MW/km2

3. Distancia a la costa y profundidad:

▪ Canarias: De profundidad = -10 m, hasta profundidad = - 1.000 m

▪ Península: De distancia = 8km, hasta profundidad = - 1.000 m

http://www.globalwindatlas.com/


Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Propuesta de Zonificación Final

CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA DEFINICIÓN DE ÁREAS EÓLICAS:

5. Zonas Protegidas.

▪ Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA): EXCLUÍDAS

▪ Resto de zonas protegidas: INCLUIDAS (Es conveniente analizar caso a caso para

poder aportar justificaciones concretas o excluir las que resulten evidentes)

▪ Otros espacios de la Red Natura 2000 (LIC)

▪ Espacios naturales protegidos de ámbito marino o marítimo-terrestre

▪ Reservas marinas

▪ Áreas protegidas por instrumentos internacionales:

o Áreas protegidas OSPAR (Atlántico nordeste)

o Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM)

o Humedales protegidos RAMSAR

o Reservas de la biosfera



Demarcación Marina Canarias – El Hierro



Demarcación Marina Canarias – El Hierro



Demarcación Marina Canarias – La Gomera



Demarcación Marina Canarias – La Gomera



Demarcación Marina Canarias – La Palma



Demarcación Marina Canarias – La Palma



Demarcación Marina Canarias – Gran Canaria



Demarcación Marina Canarias – Gran Canaria



Demarcación Marina Canarias – Tenerife



Demarcación Marina Canarias – Tenerife



Demarcación Marina Canarias – Lanzarote y 
Fuerteventura



Demarcación Marina Canarias – Lanzarote y 
Fuerteventura



Demarcación Noratlántica



Demarcación Noratlántica



Demarcación Sudatlántica



Demarcación Sudatlántica



Demarcación Estrecho y Alborán



Demarcación Estrecho y Alborán



Demarcación Levantino - Balear



Demarcación Levantino - Balear



Demarcación Levantino - Balear



4. Ruegos y Preguntas



C/ Sor Ángela de la Cruz, 2. planta 14 D
28020, Madrid

Tel. +34 917 451 276

aeeolica@aeeolica.org
www.aeeolica.org

https://www.aeeolica.org/
mailto:%20aeeolica@aeeolica.org
http://www.aeeolica.org
https://www.facebook.com/aeeolica
https://www.linkedin.com/in/aee-asociaci%C3%B3n-empresarial-e%C3%B3lica-6830946b/
https://twitter.com/@aeeolica
https://www.youtube.com/channel/UC5-wOGrbI_bMnVqJ8pR_DKA

